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, 30 de reptletobre de 1996,

L icenc i ado
Arturo l,l. Xondol
T€sorero Municipal del
Hunicipio de San Miguelito
E. s. D.

Sefior Teso¡€ro:

. Bn cumplirniento de nu€atras funcionee como Asesorea d6 r.OAservidor.s ds ra Adminigtración prlbrica, nos pernitiro, oir".".contestación a au oficio llo.MsM-rr,r-3it-go, - cáiánáááá -i¡ d€ssptienbre de 1996, mediante €r cuar tuvo a ¡i'en e ievai- cán"irrt, a6st6 Dgapacbo, relacionada, con laa siguientes interroguniá",
,, ¿Oué papel deeempeña la figura del ?esoreroen los Hunicipios ?

¿ Es el tesor€ro un simple signatario ?

¿ puede el tegorero no avalar una orden degaeto Bi no 
_ 
existe una partida o fondo paiáafrontar dícho gasto ? ,,.

prlner lugar. tenernos gue la Ley 106 de g de octubr€ ale1973, sobr€ Résinen Municipal, tár como quedO moáiri"uáu por-l"u r"v52 d'a 29 de diclembre de 1984, contien6 ái"po"iJio"-"" iuá}1irit"ncolegir qu€ €L ?€aorero Hunicipal es ei tuncio"áiio,-éíüo aerüunicipio, a guien compete aclivar et co¡ro áJ-iá"-l*pul"to"municipales eBtabrecidos por Ley o Acuerdo l'runicipal ,li', neó.sraaade ger instado por otra-áuroririad municlpat. eri e;'tá ;liiá", 
""una función ínherente al cargo de Teso¡eio Hunicipal.

Ia autoridad cotnpBt€nte dentro de1r€Iacionado con las recaudaciones yun aubordinado del Alcalde ni tlel

Como vemos, eI Teeorero esDistrito para tramltar todo lopagadurfa. I{o es por tanto,
Coneejo, eino un colaborador al nás alto nivel.

A €ste resgocto
rnodiant€ s.ni"nÉii -áá dicho nu€stra Cort€ Buprerna de Juaticia,

de mayo de 1993, que:

carácter dgmocrático que debes1 cobierno la Constitució¡
una función dife¡ente a cada
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"En at€nción alpr€valec€r en
Polltica agigna
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funclonario o corporación municipal. Agf, etartfcul.o 234 de la Constitución tfacionalatribuye 1a función legielativa a unacorgoración gu6 s€ denor¡inará ConE€Jo¡{unici¡ral, integrada por todo8 fógRapresantant€a de Corr€ginientos (rua havangido eLegidos dentro del Diat¡ito.
Bl artlculo 239 ibide¡n Dreceptúa que 6n cadaDistrito habrá un A1calde, ¡ele de ]aAdmihistración . Municipal y {Ius eJercerá lafunción eJ€cutlva. por riltino, et arttcuio
239 de la constitución ostabl€ce que en cadaDistrito habrá un T€sor€ro, elegldo por áfconsejo Hunicí¡ral , para un perloctó que
determina¡á la ley, quien será el ,tefe de 

-la
Oficina o departan€nto de recaudación d€ 1asrentas llunicipales y pagadurla.

Como Bd puede ob6€rvar Lag funcioneseJecutiva, legislativa, y financiera ;siá;aaignadas pot €I Constituy€nte a unadeterminada corporación o funcionario
municipal , en virtud d6 la organizac!ónd€mocrática qu6 debe imperar dántro delréginen municipal . Adicional¡nente , en 106artfculos 238 y 239 la Constitucíón establecequ€ eI Alcalde es 6l Jef€ de la AdministraciónMunieipal y gu6 €1 Teeorero ea €I Jef€ d€ taOficina o departanento de lecaudación de LagrentaÉ nunici¡rales y de pagadurfa. EI términoJefe eegún .la dafinición expuesta por 6ljurista francés Henri Capitant €n su obraVocabulario Jurldico. es aquella peraona qu€
eJerce autoridad eobre un grul¡o. por otrolado, eL tratadista uruguayo Eduardo J.Couture considera gue J€f€ €s el superior, en6l orden jerárguico, d6 uDa orgánización,
equipo o cuerpo adminis.trativo. . . Lo ahteriorsignÍfica gue como Jefe de Ia oficina deTesor€rfa Municipal , aI Tesor€ro 6s elfuncionario que ejerce autoridad sobre dicho
deDartamonto, !, por tanto, ti€ng facultadpara nombrar y dtsstitulr e1 personal
subalt€rno de la Tesorsrfa. "

Bs por Io antoriorf que 1oa actos d€1 T€sor€¡o MunicipaL, porregJ'a gen€rar, no son revisabr€s €n vfa administrativa poi-"i"s""uot¡a autoridad,
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Por au part€, eI artfcuto 329 depananefia vigente eatabl€ce 1o siguiente:

3

Ia Congtitución polftica

"Artlculo 329¡ Habrá en cada Dist¡itoTesorero, elegido por el Consejo, pir.perfodo gue determinará Ia Ley y quien-eÁraJefe d€ la oficina o depaitamento
recaudación de las r€ntas muniéipales y depagadurfa.

La Ley dispondrá que en aquellos Distritoscüyo monto r€ntl8tico llegue a la euma queel1a determine, ge estableica una oficinJ odepartarn€nto d6 auditorfa a cargo de unfuncionario qu€ gerá nombrado por t;Contralorla Gen€ral de la Repriblica,

- Para mayor claridad, v€amoa argunag dispoeiciones contenidasen ras Leves 106 de 1973_ va nencionaá" v sr aá ro aajurio áá-rgz¡,
_'ll?l lu.cua.l. se resula .J.a adn¡iniar¡aci¿n, t¡scáliiááá" y 

"o¡ro ¿"vari-oa tributos municipales; ras cualeg dssarrolran -1á 
normaconstitucional citada :

De Ia [.ey L06:

"Artlculo 57: Los TeÉorEros Hunicipales tienenlas atribucioneg siguient€a:
1, Ef6ctuar las r€caudaciones y hacer loapagos dsl Municipio, para Io cu;1 Llevardn
1l:r." de insresos y esreaoa;

11. Ejercer la dirección activa y pasiva delTesoro Hunicipal;

L2, Llevar registros actualizados de loscor¡tribuyentes para los efectos del cobro d€
+o" impuegtos, contribuciones, derechog,
:::u"'
L8. ReaLlzar ias inv€Btigaciones n€cesarlasen aquellos casoE €n que existan indicios dedefraudación fiEcaI o malvergación para Iocual tendrán acceso a Loe libros y doJurnentosde empreaas privadaa y contarán con Iaasesorfa de 1og auditoree municipales.

un
un
6I
d€
Ia

Qt4



...i

"ARTfCULO 80: Los nu[icipios pueden
establec€r sancioneg aplicables a los
defraudador€s, morosoa o remigog €n él pago
aue r€nta8, impuestos,
contribucionea.

tasas,

E1 ¡lunicipio tendrá jurisdicción coactiva
para el. cobro de 1os créditos¡ en concepto de
rnorosidad de las contribucion€a, inpuestos y
tasas de contribuyentes, y será eJ€rcida por
€1 Juez Ej€cutor que s€ designe, o por los
tesor€ros municipales en donde no exigte Juez
Ejecutor. "
IARTICULO 95; EI Tesor€ro Municipal está
oblígado a informar de inmediato al Alcalde y
al Consejo l{unicípal de loe €stablecinientos
con€rcial€s o industriales que estén €n mora
por treg ( 3 ) neses o más de sus impuestos.

En €stos casos €1 Tesorero l'{unicipa} adoptará las medidas para
€1 cobro de 1os i.mpu€stos noroaos, incluso el cíerre de 1os
establ-eeitnientoa , siendo éstas, 1as funciones y €1 papel que
desenpeña el Tesorero en los Municipios,

De la Ley 55:

"ARTÍCULO 32: ta Tesorerla I'funicipal de cada
Distrito tendrá a su cargo el reconocimiento,
recaudaeión y fiscalización de los impu€stos
de que trata €I pres€nte Capitulo,"

"ARTÍCULO 67: La T€sorerla Hunicipal en cada
Distrito recaudará loe tributos a gue s€
refi€re €Eta ley, y podrá designar
racaudadores eapeciales . "

"ARTICULO 68: Láa funcion€s de vigilancia d€
los tributog egtarán a cargo¿ de modo general,
del Tesorero Hunicipal en cada Distrito, y de
modo especial por los Repr€s€ntant€s cle
Corregimientos, d€ntro d€ sus r€spectivasjurisdicciones. Los gervidores prlb)"icos
nencionados €n este artlculo ejercerán
funciones de policla fiscal en 10 que se
refiere al cumplimiento y ejecución de las
Leyes. acuerdos y reglamentos asL como de las
demáe dispoeiciones vígentes para 1os fines de
la r€caudación. rr
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Obsérvase que Is están atribuidas al Tesor€ro l,lunicípal una
gerie d€ funciones que dicen relación con la fiscalización y cobro
de los imguestos municipales y qué est€ funcionario se encueütra
tlotado de los rnecanismog idóneos para cunplir esas funciones, v.
gr. jurisdicción coactiva; de igual manera, ea el T€sor€ro
Munícipal el único autorizado para activar eI cobro de los
impuastos €stablecidos por la Ley, ein qu€ e110 requrera de ningún
tipo d€ orden o indicación d6 otro funcionario. E1 Teaorero es
quien debe diligenciar ltr que corr€sponda para obtener 61 pago
(inclusive arreglos d€ pagoe) de 1os imI¡uestos de aguellos
contribuyentes que se encuentran morosos.

Bn 10 que respecta a su sogunda interrogante, debemos señalar
que eI Tesorero Municlpal, por sus caract€risticas muy particular€s
y especiales es un empleado de nanejo, y no un gimple siqnatario;
€n virtud de ello, nos pernitiremog precisar algunos conceptoa
básicos, re.l-acionanoB a1 tema,

Prineramente, veanos la diferencia que existe entr6 Agente de
Hanejc y Empleado de Manejo, de conformidad con lo que establece eI
códíso Fiscal .

El artlculo 1061 del Códiso Fiscal , define e1 Agente de Hanejo
de la sigui€nte manola:

"Artfculo 1061¡ Las peraonas que gin
desompeñar un €mpl€o del Estado, recauden o
paguen, con autorizac!ón 7agal, dinerog del
Tascro Naci.onal , se conocen con Ia
denominación especlfica de Agentas de Manejo".

En tanto, el artículo 17 de la Ley 32 de 1984, define estos
conceptos de Ia siguiente manera:

I'Artfculo 17: Toda porsona qu6 reciba, manej€,
custodi€, o administre fondos o bienes
públicos, está 6n la obligación de rendir
cuentaa a Ia Contralorla G€n€ral, en la forma
y pfazo gue Ésta, mediante reglamento
determine. Eeta obligación alcanza a las
p6rsonas que administren, pox orden de una
entidad pública, fondos
pertenicientes a terceros y

o bienes
a los

representantes de las sociedades o
asociaciones que reciban subsidios de dichas
entídades púb1icas.

Para los fineg de 6sta L€y, la condición de
emgleado de nanejo alcanza, ademág, a todo
servidor público o empleado de una empresa
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eatataL facultado por Ia L€y para contraer
obligaciones económicas, o¡denar qrastos y
extinguir créditos a ncmbre o en
r€proaentación de una entidad c depsndsncia
eBtatal .

Es ag€nte de manejc, para los mismos fines,
toda persona que sin ser funcionaric público
recauda, paga dineros de una e¡ntldad púbLica o
€n gsn€ral, administra bienes de ésta".

De las diepoaiciones transcritás,
definciones I

1. - Son ernplaados ilo rnane jo, Ios
tienen como taroas:

€x t raemcrg Las g.i.guisntes

iuncionaríos públicos que

a) Cobrar dineros que debarr ingreear al. Tesoro
ltacional;

b) Reconocer créditos a favor deL Erarlo públlco, y
c) Pagar a los ac¡eedores deI Tssoro Hacíonal los

dineros qu€ se adsudan. (Cfr. art. 1059
del Código FiscaI ) .

2,- Son agentes de nane-jo, las p6rsonas que sin a6r
funcionarioÉ públicos, o sin sstar ejsrciendo un ca¡:go prlbLico,
recauden, cuatodian o pagan dineros pertenecj.enteE al Tesoro
Nacional {Cfr. art. 1061 de1 Cddigo Fisca1).

Por todo 1o anterior, el Tésor€ro llunícipal en su calidad de
s€rvidor público municipal , es un AFE,leAdq.-ds _BAS€jq.

Ahora bien, sn e.l- caso especifico de su tercera y rlltima
interroqante ¡elaci.onada al ref ren¿lo o no, de las órdanea de gasco
sin existencia de partidas presupuestarias debidamgnt6 contempladaspara afrontar dichos gastos, debemos s€ña.lar que l.os Hunici.pios y
las Juntas Comunales esta¡án sujetas a Las Ncrmas de
Adninistración Presupuestaria eÉtabl-€rcidás en La Ley. en 1o gue j.e
sea aplicable.

En eat€ s€ntido nos p€rmitimos citar el" artlculc
No.51, de 11 de dicie¡nbre de 7995, por La cual
Presupuesto d€1 Estado para 1a vigencia fiscal 1996,

"Articulo 143. AHBITO. Las l{ormas
agli.carán para e1 manejo del Presupuesto
las InEtitucioneg del Gobierno Central,
Inetituciones DescentraLizadae, Empresas
Públicas e Intermedj.arios Financieros, y en
log Hunicioioe v JuntaE Conunales en 10 que I€
sea aplicable... ",

Qrc

14 -? de 1a Ley
s€ dicta el

Veamos :
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Por su parta, €n artfculo 145 ibfden, establece el no pago de
gastos no cont€mplados 6n el pres€nt€ presupuesto, €n los
siguientes términos:

rrArtículo 145 , PRIIICIPIO GBIIERAL. No se podrá
realizar ningún [¡ago sí en el Presupu€sto no
consta específicamente Ia partida de gastos
para satisfacer Ia obl-igación, asi mismo el
Estado no podrá €xigir ningún tributo si no
consta en eI Presupuesto como parte de Los
ingresos " ,

Se entenderá entonces, que eI Teaorero Municipal no podrá
aprobar ningún gasto que no estuviege previamente contsmplado,, en
e1 Pregupuesto correspondiente , puiliendo asi, negars6 a su
resp€ctivo refrendo o aprobacrón.

En estos térmínos €speramos haber ¿tendido dsbidamente su
sol ici tucl .

De usted, con toda consideración.
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L icda , Alna
P rocur ador a

ontenegro de Fletcher
de la Adminietración
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